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ALFONSO'
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REALES DECRETOS

En consideración á 10 solicitado por el general de bri
gado D. Sebastián Heredero y Puche,

Vengo en disponer que cese en el cargo de general
de la segunda brigada de Caballería, y pase á la sección
de reserva del Estado Mayor General del Ejército.

Dado en San Hdefonso á diez y nueve de junio de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El }Iini~trode la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

Vengo en nombrar general de la segunda brigada de
Caballería, al genetal de brigada Don Clemente Obre
gón de los Rias.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de junio de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El !Uniatro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Infantedu, m1mero siete, de la escala de su
claM, D. José Perera Abreu, que cuenta la antigüedad
y efectividad de ventiocho de junio de mil ochocientos
noventa y uno,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de General de brigada, con la antigüedad de esta
fecha, en la vaoante producida por pase á la sección de
reserva del Estado Mayor General del Ejército, de don
'Sebililtián Heredero y Í'u(lhe, la cual corresponde á la

designada con elnúniero cuarenta y uno en el tmno es
tablecido para la proporcionalidad.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de junio de
mil novecientos seis.

El :Ministro de lit Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

Servicios del. Coronel de Infanterta D.José Perera Abreu:

Nació el dfa 25 de abril 1847 é ingresó en el Colegio de
de Infantería el .3 de julio de r863, cursando en él sus es
tudios hasta fin de junio de 1866 que pasó á practicar en
ú:l batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo.

Promovido al empleo de alférez en enero de 1867, fué
destinado al regimiento de Valencia, hallándose el 28 de
septiembre de 1868 en la batalla de Alcolea, por la que se
le recompensó con el empleo de teniente.
. Se encontró asimismo el .3f de diciembre del año últi
mamente citado y el 1.0 de enero de 1869 en 'los sucesos
habidos en Málaga, obteniendo por su comportamiento la

, cruz roj~ de primera clase del Mérito Militar.
, Operó en octubre siguiente contra los insurrectos repu-

J
' blicanos de Andalucía, concurriendo el 12 á la acción li

brada en Setenil.
Desde mayo hasta julio de 1872 volvió á operar en la

provincia de Córdoba, yen agosto de 1873 marchó á Na
varra, donde también prestó servicios de campaña, toman
do parte el 25 del propio mes en la acción de Allo Jo' Dicas
tillo, por la que se le concedió el grado de capitán.

Se trasladó1uego al distrito de Aragón, y continuando
las operaciones, se halló el 4 de enero de 1874 en las ocu
rrencias de Zaragoza, donde resultó herido, otorgándosele

1por el mérito que entonces contrajo el empleo de capitán;
1el 23 de febrero en la acción de Caspe, 'por la que fué con-

¡decorado con una segunda cruz roja de primera clase de!
Mérito Militar, y elLo de abril en la de los montes de Vi

. llarluengo. Seguidamente pasó al Norte, asistiendo los días
! 27, 28 Y 30 de dicho mes de abril y 1.0 de mayo á los com
¡ bates sostenidos para la toma de las formidables posiciones
¡ que ocupaban los carlistas sobre Bilbao, entrando el 2 en

¡
! esta plaza; el 25 de junio al ataque y toma de las alturas de

la ermita situada á la derecha de Oteiza; el 26 á la acción
de Monte Muru, y el 28 á la retirada de este punto.

I
Por los hechos de armas de estos tres últimos días fué pre
miado con el grado de comandante; y siguiendo en campa-
ña, estuvo el 10 y 11 de noviembre en las acciones de San

, Marcos y Choritoquieta, por las que se le ascendió al em
pleo de comandante, y el 3 de febrero de 1875 en la de Lá
car y Larca. Permaneció después en situación de reempla
zo, causando alta en abril en el batallón Provincial activo
de Gerona, con el que asisti6 á las últimas operaciones efee:
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tuadas para la pacificaci6n del Centro, encontrándose los
días 2.3, 25 Y 27 de junio en las acciones libradas en Mora
de Rubielas y San Agustín, en las cUllles contrajo méritos
que le fueron recompensados con el grado de teniente co
ronel.

Nombrado en febrero de 1877 secretario interino del Go
bierno militar de la provincia y plaza de Gerona, se le con
firió en propiedad este cargo en mayo, desempeñándolo
hasta que al ascender por antigüedad á teniente coronel en
julio de 1889, fué colocado en el regimiento de Navarra, pa.
sando en noviembre á ejercer las funciones de ayudante de
campo del gobernador militar de la expresada provincia de
Gerona.

Desempeñó igual cometido cerca del segundo cabo de la
Capitanía genC"ral de Cataluña desde febrero de 1891 hasta
septiembre del mismo año, que fué promovido reglamen
tariamente á coronel, destinándosele al regimiento reserva
de Vich.. .

Se le nombró en junio de 189.11 Secretario del Gobierno
militar de la provincia y plaza de Barcelona, confiriéndose
e)gnal cargo en la Subinspección de la 4.8 región en agos

tO de 189.3.
Por los extraordinarios servicios que prestó con motivo

de la campaña de Melilla se le conéedió, en enero de 1895, la
cruz de .3. a clase del Mérito Militar con dIstintivo blanco.
Igual condecoración le fué concedida en mayo de 1900 por
sus servicies en la organización de fuerzas con destino á
Ultramar y en la repatriación de las mismas. .

Demostró excepcionales condiciones en el desempeño
del cargo de Secretario de la citada Subinspección, en el
que cesó en mayo de 1901 por habérsele destinado al regi
miento reserva de Bilbao.

Fué nombrado jefe de la Zona de reclutamiento de Ge
rona en mayo de 1902, confiriéndosele en octubre de 1903
el mando del regimiento de Sevilla núm. 33 Y en enero de
1904 el del regimiento de San Quintín núm. 47, en el cual
continúa.

Cuenta 41 años y 11 meses de efectivos servicios y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces de primera cIase del Mérito Militar con dis-
tintivo rojo. .

Dos cruces de tercera clase de la misma Orden, con dis~

tintivo blanco.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII, Guerra Civil y Al

Íonso XIII.

LUQua

• • 111 .... ' TI ...... sq '1_ea

..-
SefiOl General del primer Cuerpo de ejéreito.

aEALES ÓRDD'BS

SU'BSEO:B.E'l'ABU

DEMANDAS CONTENCIOSAS

Excmo Sr.: Promovido plieto por el jefe de taller
de segunda. clase de l~ Brigada Obrera y Topográfica de
Estado Mayor, en situación de excedente en esta región,
D. Jerónimo Martín Calvarro, contra la real orden ex
pedida por este Ministerio en 30 de enero de 1905, des
estimando instancia del interesado en eúplica de mejora
de puesto en la escala del cuerpo, la Sala de lo Conten
cioso-administrativo del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia, que en su parte dispositiva dice lo siguiente:

(Fallamos: que desestimando las excepciones de in
competencia y da prescripción de acción propuestas por
el fiscal, debemos absolver y absolvemO!l ri.la administra
ción de la demanda deducida por D. Jerónimo Martín
Cíalvarro, contra la real orden de 30 de enero 1905, que
queda firme y subsistente). .

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cumpli
miento de la referida sentencia, de su real orden lo digo
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarda á V. E. muchos afios. Madrid 18 de JUDiQ
de 1906.

SEOOIÓN DE INrAN~EBÍ!

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l seha!er
vido conceder el retiro para los puntos que S8 indican en
la siguiente relación, á los jefes y oficiáles de Infant9ría
comp,r'endidos en la misma, que comiema con el coronel,
D. Manuel Messía de la Cerda y More 0.0 y termina
con al capitán (E. R.), D. Pedro Iñigo Minguera,
disponiendo que por fin del corriente mes aean dados de
baja en el arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su eOllocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiaR. Ma·
drid 18 de junio de 1906.

1 f 1 • dCli. Ji". " _.,••L *'*". "

Sefior.••

Relación que se cita

•
Puntos llll,ra donde se 1m: concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Cuerpos

Empleos ¡j, que pertenecen
Pueblo Pro,iucia

D. Manuel Messfa de la Cerda y Moreno. o CoroneL ..•.... o., Zona de Gijón, 49 ••••••• Ciudad Real..... o o...... Ciudad Real.
» Julián Adrés de la Hoz............... GJoroandante .•.... Caja de Burgos, 82.. o•••• Burgos ..••.••••••••..•• Burgos.
) lllaae Sanz Góroelió•.•••• o•••••• o•••••• Capitán (E. Ro) •••• ldero de Valladolid, 45 .•• Valladolid •••...•.•••.•. Valladolid.
» Pedro Iñigo Minguera .... o........... Otro (íd.) ......... ldero de Soria, 42 •••••.•• Berlanga ..••.•....•...• fioria..

Madrid 18 ae junio de 11l06.

---_.~ ....- LUQUlI

SICCIÓN DE C,!:BALLERIA f Santander, en súplica de que se le conceda runa subven-
CONCURSOS HípICOS ción Ipecuniaria que desea distribuir aquella sociedad

, para. el concurso hípico que ha de celebrarse el próximo
Ommlar. Excmo.. Sr.: En vista de la instancia mes de agosto en aquella capital, el Rey (q. D. g.) se ha.

promovida POJ: el presiQtlnte de la ~ocied(1¡d hípica de 1dignado conceder la ea.ntid~d de 1.000 pesetas, con CIU'~
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LUQUlI

•

Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de GÚerra.

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de las instancias que V. E. cur.
só á este Ministerio con su escrito fecha 26 de abril úl.
timo, promovidas por los sargentos de la OonHmdancia
de Artillería de Oádiz Eugenio Poza Fernández y José
Toscano Barberán, en súplica de que les sea abonada
la gr~tificaciónde.c?r:tinuación en filas, devengada por
el prImero desde dICIembre de 1902 á fin de noviembre
de 1903, y por el segrindo desde julio de este último año
citado á fin de junio de 1H04, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra
ha tenido á bien acceder á la petición de los interesado~
y disponer que la Oomandancia de referencia reclame
los correspondientes devengos, en adicionales á los ejer~
cicios cerrados á que s.fecten.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos a:l'1os.
Madrid 18 de junio de 1906.

LUQUE

Sefior Gtonera! del segundo Ouerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E cursó
á este Ministerio con su escrito fecha 9 de abril último
promovida por el sal'gento del regimiento Infantería d~
Sicilia núm. 7, Nicanor Serrano Expósito en súplica
de que se le eonceda ingl'eso en el primer pe;íodo de re.
enganche 'desde 1.0 de febrero de 1902, en vez de ser
de~de 1.0 de mayo de 1904, r que le sea abonado el pre~
mIO que le haya correspondIdo dEsde la primera fecha
citada; resultando que el recurrente, en 1.0 de febrero
de 1898, llevando ya Eerviclos en h banda de música
m~s de diez afios, ~ontra:jo volunta~iumente un compro
mISO de cuatro y sm opCIón á premIO para servir en clase
de soldado; que en 1.0 de julio de 1899 ascendió á su nc
tu~l omple? sin poder dis~rutar premio hasta que extin
gUIera el Clt~d~ ~oropr~mIso que tenía pendiente; y como
antes de extmgUIdo le rué estampada al interesado una
nota desfavorable que. invalidó .e!l.1.o de mayo de 1\304,
hasta este día n.o reumó las condICIones necesarias para
optar al benefiGlo que pretende, y por eso la Intervención
general de Guerra le clasificó con dicha antigüedad pazoa
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SIC JION DI Il(GENIEBOS
INDEMNIZAOIONES

D.O. nñm. 121
•
go al capitulo 12, articulo único del presupuesto vigente sufrida por el ob1'e1'o albafíil Eladio Aguirre Martínez,
de este departamento, en concepto de premios para el en las obras del hospital militar de la plaza de VitoJ,'ia
citado concurso; sujetándose para la concurrencia de los el día 13 de junio de 1\,)05, de la que ha quedado innti~

jefes y 'lficiales, celebración del mismo y demás extre· lizado permanentemente pura su trabajo habitual; el
mos, á lo dispuesto en el reglamento de 22 de febrero Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la indemnización
de 1905 {O. L. núm. 33) y real orden circular de 13 de de 1.287 pesetas, de las que 995162 pesetas corresponden
marzo último (D. O. núm. 57). Es al propio tiempo la á un afio y medio de jornal, conforme al apartado 2.°
voluntad de' S. M. que el Ordenador de pagos de Guerra del artículo 4.° de la. ley de 30 de enero de 1900 sobro
disponga se expida el correspondient9 libramiento á fa- accidentes del trabajo, y las 291 '38 pesetas restantes, á
VOl' del presidente de la citada sociedad, el que lo hará 1los medios jornales devengados y percibidos durante los
efectivo p:t:evias las formalidades reglamentarias. ¡ días que ha permanecido curándose en el hospital, según

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y . el artícuto 15 del reglamento de 26 de marzo de 1902
d&mál'l efectos. Dio! guarde á V. E. muchos afias. Ma~! (O. L. núm. 73); debiendo dicha suma de 1.287 pesetas
drid 18 de junio de 1906. J ser cargo a.l capitulo 18, articulo único del vigente pre·

LU(~tJt supuesto, según detirmina la real orden de 15 de junio
Set1or... de 1903 (O. L. núm. 98).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l'1os. Ma~
drid 18 de junio de 1906.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio en 27 de abril próximo pasado, promo
vida por el maestro de obras militares, con destino en la
Comandancia de Ingenieros de Gerona~ D. Gerardo
Carpas é Hilera, en súplica de que se aplique á los de
su clase el vigente reglamento de indemnizaciones, equi
parándolos según su sueldo á los empleos de teniente y
capitán, en lu~ar de aplicárselas, como actualmente se
hace, el artículo 24 del reglamento para el personal del
material de Ingeniero!, aprobado. por real decreto de 1.0
de marzo de 1905 (O. L. núm. 46), al Rey (q. D. g.) no
ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado, una
vez que carece de asimilación militar á empleo determi·
nado y se oponen á su pretensión el espíritu y la letra
del reglamento últimam.ente citado.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y d&más efectos. Dios guarda á V. E. muohos afio!.
Madrid 18 de junio de 1906.

8ef'iar GeBeral del cuarto Ouerpo de ejército.

Se:l'1or Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN D! A~KINISr.r¡AOIÓN KILITA:B.
ACOIDENTES DEL TRABAJO

Excmo. Sr.: En vista del testimonio que remitió
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 10 de mayo
último, del expediente illstruído con motivo de la lesión

RETIROS -

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el dibu
jante del Material de Ingenieros D. Adolfo Estran y
Justo, que se halla de reemplazo por enfermo en esa re~

gión, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el reti
ro para Oádiz y disponer que por fin del corriente mes
sea baja en el persona.l á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos afios.
Madrid 18 de junio de 1906.

LUQUE

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

'." .....; .' .,~,
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figurar en la esqala de aspirantes á plaza de reongancha'l RACIONES
do; resultando que según la regla 1.a de la real orden de 14
de enero de 1904 (C. L. núm, 6), el tiempo que sirvió de Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
músico no le es computable para entrar en los beneficios Amador Morilla del Valle, soldado del regimiento In
del real decreto de 26 de noviembre de 1903 (C. L. nú-I fantería de 'Ienerife, cur.sada por Vo E. en 18 de mayo
mero 166), quedando, por tanto, sujeto al de 9 de octubre. próximo pasado, en súplica de que le sean reclamadas y
de 1899. (C. L. núm. 497); y como al ascender á su actual. abonadas las raciones de pan devengadas desde el 15 de
emph;o contaba más de seis afios de servicio, se le consi· agosto á 11 de diciembre de 1905 en que se halló diafm,
deró ingrel?ado en el primer periodo, p0r seis afias, desde taudo licencia por enfermo en el pueblo de Pedro Mar
la. fecha de su aEcenso, en virtud de lo que dispone la tínez (Granada), y que no obstante haber sido pedidas
real orden de 13 de febrero de 1894 (C. L. núm. 40), no le fUeron suministradas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
pero con derecho solamente á la gratificación mensual de con lo informado por el Ordenador de pagos de Guerra,
15 pesetas hasta que le correspondiera ocupar la. plaza ha tenido á bien autorizar al citado regimiento Infante,
de reenganchado; y resultando, por último, que su in- ría de 'l'enerife para acreditar el importe de dicbas ra
greso en el primer periodo, que fué desde 1.o de julio ciones por medio de adicional al ejercicio cerrado de 1905,
de 1899, y la antigüedad de 1. o de mayo de 1904 para justificada con ajustes mensuales valorados al pre'Cio de
8,I';pirar al premio, se han designado con arreglo á pre- beneficio que resultó la ración en la localidad donde en
ceptos legales, el Rey (q. D.. g.), de acuerdo con 10 in- la fecha respectiva residiera la plana mayor del repe·
for~ado por ~a Ordenac~ó.n de p~gos de Guerra, se ha i tido cne~po, y certificado e:c~edido por el comisario de
serVIdo desestImar la petICIón del mteresado por carecer j gllerl'a mterventor de summlstros de pueblos de la pro
de derecho á lo que solicita. . i vincia de Granada, en que conste no haber sido racionado

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento el individuo reclamante por el pueblo referido.
y demás efectos. Dios guarde :\ V. E. muchos años. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Madrid 18 de junio de 1906. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioo.

• LUQUE M.e.drid 18 de juni<i de 1906.

Safior General dal sexto Cuerpo de ejército.

Betior Ordenador de pagos de Guerra,

~..
Sefior Capitán general de Canarias.

Sefior ttrdenador de pagos de Guerra.

Lu~uÉ

_ICW_

Lu<m:l

---
Setíor General del tercer Cuerpo de ejército.

Safiores Presidente del Consejo Supremo dlil Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

• ·111.••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur-
só al Presidente de la Junta central de reenganches, con RETIROS
su escrito fecha 25 de abril último, promovida por, el -
Mrgento del regimiento Infantería de Cuenca núm. 27, Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el 8ar-
D. Julio Hernández Cerrá, en súplica de qua se le gen~o de l.a. tercera comandancia de tropas de Adminis..
rectifique la antigüedad que tiene sefialad& en el primer t tr?,C16n MIlItar, Manuel Arnau Martínez, el Rey (que
período de reenganche; resultando que el regimiento Ci-, DIOS. gua~de) s.e ha servido concederle el retiro para Va
iado, en el tercer trimestre de 1905 propUBO de alta en el lencIa; dll!lpomendo que sea. dado de baja, por fin del
primer periodo al recurrente, y la Intervención general mes actual, en el cuerpo á que pertenece. .
de Guerra, teniendo en cuenta que el Hernández Cerrá Be real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento
habia invalidado una nota desfavorable que tenia con- Ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
signada en su filiación, el día 30 de marzo del expresado Madrid 18 de junio de 1906.
año, y por tanto que en ese día fuá cuando reunió con-
diciones para optar al premio de reenganche, le sefialó
esta antigüedad para ocupar puesto en la escala de as
pirantes tÍ plaza de reenganchado, que es con la qua
figura en el DIARIO OFICIAL núm. 222 del mencionado
afio 1905; y resultando que por haber cumplido el inte
rESado los fileis afios de servicio en filas en 6 de diciembre
de 1901, dicha Intervención general le admitió el primer
periodo desde este dia, sin más beneficio pecuniario que
las 15 pesetas mensuales de gratificación hasta que cubra SUELDOS HABERES Y GRATIFICAOIONES
vaC~1llte de reenganchado, según previene laregla séptima l· '

de la real orden de 14 de ene~o de 1904 (C. L. mim, 6), Circular. Excmo. Sr.: En vista de las consultes
el Hey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la elevadas á este Ministerio acerca de la forma 6n que han
Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien dispo- de percibir sus f>ueldos los médicos militares destinados
ner se manifieste á V. E. que la clasificación en el 1'6- t en las comandancias de Artillería; resultando que los
smganche. hecha á favor del sargento Hernández Cerrá, . haberes del personal de que se trata figuran en ei capí
se halla ajustada á los preceptos legales que regulan el , tulo 3.0

, articulo 2. 0 del vigente presupuesto de este de
servido de reenganches y por taItto no ha lugar á la i partamento, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
rectificación que pretende. t que los niencionados devengos sean reclamados desde

De real orden lo digo á V. E. paJ.'a su conocimiento y .1: de enero del afio actual con cargo al mencionado ca
jamás efectos. Dios guarde á V. El. muchos afios, pítulo y articulo, por las habilitaciones del personal de
M&iIrid 18 do junio de 1906. Sanidad Militar de las regiones respectivas.

LUQUE De real orden lo digo a V. ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-

l
drid 18 de junio de 1906,.

LUQUJ

Sefior •• , .

Safio! General del sexto Cuerpo de ejército.

Safior Orlif'nador Q(¡j pa~OI de Qu~rra.
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DESTINOS

S2100IÓN DE SAN1DAD z.4;ILITAB

D. O. nmn, 12e-
r no de Viella (Lérida), en solicitud de que se declare ex

cedente de cupo á su hijo Santos Nart Rodes, recluta del
reemplazo de 1905, y cubra su plaza en activo el mozo
núm. 2 de 1904, declarado útil en la revisión del afio

}Jxc.mo. Sr.: Accedie~do á l~ ~olicitado po~ el far- siguiente; y teniendo en cuenta que á éste le correspon
mac~utIco ~~gundo de Samdad MIlItar, con de,stmo en el !dió la situación de excedente de cupo con arreglo al nú
hospital mIlItar del Peñón} p. Manuel Fontan Amat, t mero que obtuvo en el afio de su alistamiento, por cuya
el Rey (q. D. g.) ~e ha servIdo ~on?ederle el abono de ¡ circunstancia no puede ser llamado á filas para cubrir el
nuev.e meses y qUlllce dias que SIrVIó en su empIco en el continO'ente de 1905 por oponerse á ello la real orden de
hOsaItal ~ilitar~de Alhucema~, para la extinción ~el tiem- : 22 de ~ayo de 1903 (O. L. núm. 86), el Rey (q. D. g.), de
po e oblIgatorIa permanencllt. en su actual destmo, con . acuerdo con lo informado por la comisión mixta de re
arreglo á la real orden de 13 de mayo de 1903 (C. L. nú- ¡ clutamiento de la provineia de Lérida se ha servido des-
mero 76). ; t' d' h t~'ó 'D d d i 1 ' " t es Imar le a pe lCl n.

e oren eS. M. O,dlgO á V. E. para su conOClmlen- I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
to y ~emás ef~ct~s. DIOS guarde á V. E. muchos afios. f y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos a:l1os.
Madud 18 de Jumo de 1906. 1Madrid 18 de junio de 1906.

LUQ.UE f LUQm1l

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores , .,. '
de Africa. ISafior General del cuarto Cuerpo de eJerCito.

-.. ~

LUQUE

SEOOIÓN DI INSTRUOCIÓN, :BEOLU'l'AKIEN'l'O y
C'O':BRPOS DIVERSOS

DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
éste Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército,
en 26 de mayo último, que por haber sufrido extravío
la licencia absoluta, por inútil, del solditdó que fué del re
gimiento Infantería de Valencia Francisco Galiudo Ur
.bano, le ha sido expedido certificado de servicios, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación de la
citada autoridad y disponer que quede anulado el docu
mento extraviado, que fué expedido por el coronel don
Enrique Chacón y comandante D. José O'Donnell, á favor
del citado individuo, hijo de Salvador y de Rosalfa, na
tural de Torrox (Málaga), y cuyo documento fué registra
do al folio 40 con el número 68.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio .ge 1906.

Excrno Sr.: Vista la instancia promovida por el al·
calde presidente del ayuntamiento de la Anteiglesia de
Dima (Vizcaya), en solidtud de que se deje sin efecto el
llamamiento á filas del recluta Justo Gojenola Zubica.·
ray, mandado incorporar para cubrir, como primer @x
cedente de eupo, la baja que produjo al fallecer Modesto
Abanelo Barrenechea, de su mismo pueblo y reemplazo;
y teniendo en cuenta que el citado llamamiento está ajus
tado á los preceptos de la real orden de 31 de mayo de
1904 y circular del Estado Mayor Central de 17 de junio
de 1905 (D. O. núm. 138), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por V. E. en 15 de mayo próximo pa
sado, se ha servido desestimár dicJ::v1 petición.

De rea'! orden 10 digo á V. E. 19ara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de junio de 1906.

LUQUI

Se:l1or General del sexto Ouerpo de ejército,

L'O'QUE

ORDENES SAGRADAS

Señor ..•
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó tí.

este Ministerio en 12 de diciembre último, instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Emilio Masiá Bellet, la ex
cepción del servicio militar activo comprendida en el caso

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultando
por los soldados del regimiento Infantería de Ibiza, ac- que la inutilidad del padre del interesado ya existía en el
.tualmente con licencia ilimitada, Jaime Roig Riera, acto de la clasificación y declaración de soldados del re
Vicente Ferrer Roigo y Antonio Cardona Riera, en emplazo á que éste pertenece, y que al no haberla expues.
solicitud de dispensa de tiempo para poder recibir órde- to entonces como causa de excepcción se considera que
nes sagradas; y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 1renunció á los beneficios de la misma, el Rey (q. D. g.),
arto 1:& de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que ; de acut'rdo con lo propuesto por la Comisión mixta de
Dios guarde) se ha servido desestimar la petición de los Ireclutamiento de la provincia de Lérida, se ha servido
interesados. dese~timar la exepción, de referencia, por no estar com..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y prendida en las prescripciones del articulo 149 de la ley
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- indicada.
drid 18 de junio de 1906. De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento

LUQUE y demás efect<Ds. Dios guarde á V. E. muchos a:Q.os.
8e11or Oapitán general de Baleares. Madrid 18 de junio de 1906.

••• sp

Safior ~eneral del cuarto Ouerpo de ejército.
JlEOLUTAMIEN'l'O y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Jaime Nart Lafont, procurador de los tribunales, veci-

o •• ;'
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RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey(q. D.g.) S6 ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relación, á las clases é individuos de tropa de Carabine
ros comprendidos en la misma, que comienza con Pedro
Gómez González y termina con Segundo Vasallo
Fuentes, por haber cumplido la edad para obtenerlo;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sean dados de baja en las comandancias á que per
tenecen.

D. o: ntbn. 128

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines· consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 18 de junio dé 1906.

LUQUB

Safior Director general de Carabineros.

Se:tlores Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y. Ma·
rina Generales del primero, segundo, cuarto, qmnto,
saxt~ y séptimo Ouerpos de ejército y Capitán gene
ral de Galícia.

Puntos donde Tan á rEl!idir

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleo. Comandaucias ll. que perte- I":::=========¡::=====l=;1
necen

Pueblo • ProVincii\

Pedro Góroez González•....••.•...•..•••. Sargento...••.•... Santander •••.••...••.. Torrelavega••...•......• Santander.
Pedro Murillo Pavón ¡otro......•••...•. Badajoz .•.••...•.•.... Badajoz•...••..•••••.•.• Badajoz.
Facundo Venegas Venegas Otro Granada•..••.......... Málaga Málaga.
José Calzada. Labandero .....•••...•.•..• Carabinero••..... AlgecirIl.B ...•..••••..•. Villa del Río •.•.••..•••. Córdoba.
Eloy Curobrados Sánchez.•.•......•..••. Otro Santander Santander Santander.·
Antonio Corral Rivera•.•..•.•.•..•.••.•. Otro .•..•...••..•. Astul'ias .....•.••.•.•.• Gijón......•..••.••.•••• Oviedo.
Pa.blo Corbella Prons Otro IGerona Port-Bou Gerona.
Je~aroC8;tlteli García ' Otro......••.....• IAst~rias Villa.':icioaa Ovi.edo.
LUIS Egul:l. ...•.•.•• : Otro "ICádlZ Lebl:lja Sevllla.
Al,aro González RodrIgue!:....••....•.... Otro•....•.•....•. j Orense . . • • . • . . • . . . • • .. RubUts................. Orenso.
Saturnino Hidalgo Lorenzo•........... , '" Otro ..•..••.....•. ¡Navarra .•.. " ..•.. ' .•. Urda.>: .•...•..........•. Navarra.
JlUm Juanola Vila Otro Gerona .•..... , San Feliú <leGuixols Gerona.
Pahlo Moradel! Serabosa••....•.•.•.•.••• Otro ¡Idem..........•..••... Pnlamós ......•......••. Gerona.
Josó ~Iorante Calvo.•........•..••••.••. Otro•..•....•..•.. Santander Liendo •••.••.•....••... &<¡.ntander•
.:Ifiguel Montes Cllbrera Otro ¡Asturias Almería Almería.
Bernabé Martíuez Udel•.......••...••.•• Otro...•....•..... :Huesca .••.•.•••.•.••.. Jaca...•.••.•••••.••.•.. Huesca.
Juan Oubifia Bemposta Otro ¡Asturias Colunga Oviedo.
Bautista Pocurull Font Otro .•..•..••••..•

1
Tarragon:J. •.•.. " Bn.rcelona•.•..•.......•• Barcelena.

Antonio Soriano Cantabella •..•.•....•..• ¡otro IHuelva.. • •• . .. . • .. • . •. Oumbres de San Bartoloroé Huelva.
Segundo Vasallo Fuentes .••....•••...••. Otro•.........•... ~Zaroora.••.•.•••.••.... Morales•..•....•..•••••. Zamora.

Madrid 18 de junio de 1906.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el cara·
binero de la comandancia. de Valencia, Francisco Mar·
tinez Caparrós, el Rey {q. D. g.) se ha servido conce
derle el retiro para dicha capital; disponiendo que sea
dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpu á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para €lu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:t1os.
Madrid 18 de junio de 1906.

LUQUE

Sa1101' Direct.or general de Carabineros.

Se:tlores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y General del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el cara·
.binaro de la comandancia de Guipúzcoa, Ambrosio
Alonso de Barrio, el Rey {q. D. g.) se ha servido con
cederle el retiro para Fuenterrabía, de dicha provincia;
disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes actual,
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 18 de junio de 1906.

LUQUE

Seflor Director genera.l de Carabineros.

Se:tlores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido-conceder
el retiro para Barcelona, al coronel de la Guar.:1ia Civil,
en situación de supernumerario sin sueldo en la cuarta
región, D. Constantino Brasa Rodríguez, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 11 del mes ac
tual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del mis·
mo mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a:tlos. Madrid 18 de junio de 19D6.

LUQUE
Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del cuarto Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos· de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
ell'etiro para La Corufia, al comandante segundo jefe de
la comandancia de la Guardia Civil de la Corufia D. Ma·
nuel López Díaz, por heber cumplido la edad para obte·
nerlo el dia 9 del mes actu~l; disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del mismo mes sea dade;> de baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su <lonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 18 de junio de 1906.

LUQUlll
Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefl.ores Presidente del·Cousejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, General del séptimo Cuerpo de ejército, Cnpitttn
general de Galicia y Ordenado! de pagos de Gllerra.



LUQ1JE

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 18 de junio de 1906.

eellor Director general de la Guardia Civil.

Sello!es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M$.,.
rma, Generales de los C.uerpos de ejército y Ordena
(lor de pagos de Guerra.
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E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se harservido conceder
elret.u:·o para los puntos que se indican en la siguiente
r~la:clón, á las ~lases é individuos de tropa de la Guardia
CIVIl comprendIdos en la misma, la cual comienza COn
Pedro Algar Alamo y termina con José Val Azuara'
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corrient~
mes salln dados de baja en las comandancias á qUG pero
tenecen.

pe re~l orden lo di?o á v. E. para su conoc~miento!

--------------.------"'"l'"----------::----------.'----
Puntos donde van tÍ. residir

HOMBRES DE LOS INTERESADOS

------------
EmpI601 Comandancia!

tÍ. que pertenecen
PUfilblo Provincia

Pedro Áigar Alamo " Sargento ......• ' Sevilla:............. Lora del Río. . . .. . . . . . Sevilla.
D. Juan Gómez Quesada Otro Almeria Almerfa Almeria. I

Toribio Martinez Aldea......•...... " Otro Segovia Villafruela .. o' . o , Burgos.
Tomas Solano Masia ' Otro Valencia..•...•...... Villanueva deCastellón. Valencia.
José Avilés Entrena '" o Cabo Granada•.....•....•. Alhedin Granada.
~ranciscoVallejo Pérez Otro .. o , Logroño Tudelilla o Logroño.
Aniceto Alfonso Ureña " Guardia Madrid Madrid o Madrid.
Pedro Aguilar Parreño.•........... o. Otro .........•.. Albacete ...••..•.•.•• Villarrobledo .. o Albacete.
Juan de Benito Blap.co Otro o o Segovia o ' Segovia 8egovia.
D. Vicent.e Caballer Carratalá o . o. " Otro : , Castellón .......•.... Villavieja ..•.... o. '" C2Istellón.
Antonio Garrido Sáncher. o" " Otro Sevilla ..•• o. " .. '" Villanueva de Minas Sevilla.
Florentino Gonzáhz Herrera otro Taledo Madrid Madrid.
Antonio Gil Monterrer .....•.. o'..•. '. Otro ..•... , " Custellón ,Torreblanca Crultellón.
Angel López Cerro.•.••••..•••....... Otro , Oiudad ReaL .. o.. o" •¡Manzanares. o,: o Ciudad Real.
D. Juan Lumbreras Calvo ' .. Otro Avila Lanzahita . o Avila.
Carlos Lluch'Sala ' Otro. o., Gerona Hostalrich Gerona.
Diego Matrero Granados Otro Málaga Istan o."," Málaga.
Narciso Pedra BoneL Otro " Castellón Cnligo Castellón.
Pedro Pérez Cerrada ., Otro ....•.. o Madrid o Madrid .• , .•.......... Madrid.
Saturnino Pérez Miguel o Otro Soria. o Soria o ; •... Soria.
Faustino Pérez Rodríguez............• Otro. o Valladolid o.•... , Valladolid .••....•.••. Valladolid.
Juan Ranz Hernangil. Otro Guadalajara ." ,l\:fedinaceli. .........•. Soria.
Manuel Rodríguez Sánchez. . . .. . . . . . •. Otro Granada "Soevilán. . • . . . . . . . . . .. Granada.
Juan Simón Alonso••....... , Otro Jaén .......• ' '" ,Jaén ...•............. Jaén.
LeÓn Sepúlveda Diaz............•.... Otro ....•... , Ciudad ReaL 1\DOmi?gO Pérez , .. Toled?
Manuel Tello Garcia Otro Cuenca ...•.••.• , ...• MadrId , , Madrid.
José Val Aznara Otro. . . . • • . . . . .. Teruel. •••...••..•• '1 Alloza .. o. • • . • . . . . • • .. Teruel.

Ma.dtid 18 de junio de 1906. LUQUE

LUQUE

Excmo. Sr.; El'Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para Santa Cruz de Tenerife (Canarías), al
oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
con destino en la Subinspección de las Palmas, D. José
Morales Mesa, que cumple la edad para obtenerlo el
día 20 del mes actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fih del mismo mes sea dado de baja en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de junio de 1906. '

LUQUB

Safior Capitán general da Canarias.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de 'pagos de Guerra.

edad para obtenerfo e~ día 1.0 del mes act~al; disp~nien
do, al propio tiempo, qU:~ }Jor fin del corrIente mes~cause

baja en el cuerpo á que perteMce. , .,
De real orden lo digo á V. E. para SUI conOOUluento

y demás efectos. Dios guarde á V: El. muchOl!t aftoso
Madrid 18 de junio de 1906;

Sefior Capitán general de Canarias;

Se:t1ores Presidente del Consejo Supremo de Guerr¡t:y M¡·
1 rína y Ordenador de pagOS.de Guerm. _

. DISPOSICIONES
de la Subseoreta.ría. '1 S~ooiones d.e est, Kinisteda

"i de la.rs depende.olas oentrale.

E::wmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el.r~tlro para ~anta Cruz de Tenerife (Canarias), al es
cr~~lente de prune.ra clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
,MIhtar~s con destInO en el Gobierno militar de esa plaza,
D',JQl;le Perdomo y PerdoIXJ,o, por habar cumplido la

SEt'lOIÓN DI INGENIERO!
PREMIOS DE REENGANCHE,

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla.
10.a. dlillas instrucciones aprC)b~daa por real orden circu·

, , '
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D. O. núm. 128
d ....

El Jefe de la BlleoióD,
José Gómet&

lar de 14 de enero de 1904 (O. L. núm. 6), se publican á
continuación, de orden del Excmo. Sefior Ministro de la
Guerra, una relación de las bajas ocurridas en la escala
general de sargentos reenganchados con premio y otras

de las altas y bajas en la de aspirantes, con expresión de
los motivos que las causan.

Madrid 18 de junio de 1906.

Relación núm. 1

Bajas ocunidas en la escala general de sargentos reengancJ¡,ado~ con premio

I
Fecha de la

~U()1pos ó unidades :I1Iotivo de la baja
bajf1

XO:r.IBltE8 Observacionel
en que sirvell Mes Año

-- --
3.er reg. mixto de Ing.B ., Félix Ubeda Aparicio ••••••.••• Por pase al Rea(cuerpo Alabar.os ma.yo. 1906 ro"""' lB "OR""" d,
Reg. de Pontoneros .••••• Antonio Martinez Jiménez••.••• Por pase á la GuardiA civil (1) •• 'dera. 190B sargentos,reenranchados

con premlo ............
I

(l) A este sarll'ento se le ha concedido la rescisión del compromiso de reenganche, por renl orden de 9 de junio de 1900 (D. O. núm. 122).

Relación núm. 2.

Ált(t)l ocurridas en la eBcala general (le sargentos aspit'antee tÍ ser reenganchados flon pr~tllio. .
Fecha en

que reunieron con-
Cuerpos Ó unidades 1\OMBRES diciones para el, Motivo del alta. Observaciones

en que sirven reenga.ucha

Día Mes Aúo
-- --

"

r.bera"o propu;"to "'iDebe fig~",.u l...cal.
la. clasificación enp 1aa de ~8p'lr~nte8 con la

7." reg. mixto Ings ..•• Baldomero Diaz Bravo...... , 22 mayo. 1906 ,,?nd;""'n.. "4ll•m......¡=~l'. j~naU~e~~
rIas para. el reenganche tral de -enganches y re-
con premIo. , enganches.

-Relaoión núm. _3

B.AJAS ocurridai ~ti la escala general' de ¡argentas reenga11cJ¡ado8 alipirantes tipl'~mio

l.

Cuerpos ó unidades en qne sirven - NOMBRES Motivo de la. haja

Reg. de Pontoneros José Cámar{tllIaza ; ,,~por pase al Real' Cuerpo de Guardias Alab!lJ:-
Camp.s.Telégrafos ,de la red de. .' - deros. ,

:M:adrId •.•.••••.•...••••.••• AntonIO Maíz Buendl& • . • • • •• • • . • . . ... • . • • • • . • • • •• .-
, , 1

Madrid 18 de junio de 1906. ._. - Gómez

CONSEJ'O StrPEEUO DE GtrEEBA Y KAItNA
HETIROS

Ch'Cldar. Excmo, Sr.: En virtud de las facultades
conferidas á este Oonsejo Supremo por ley de'13 de ene
ro de 1904, ha acordado clasificar en la situación de re
tirado, con derecho al haber mensual que á cada uno se
sefíala, á 103 jefes, oficiales é individuo de tropa que figu-

ran en la siguiente relación, que da principio con el co
ronelde la Guardia civil D. Constalltino Brasa Rodri~

guez y termfna con el guardia José Val Azuara.
Lo que cOll).unico á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atloB. Ma·
drid 18 de junio de 190G.

Safior ...
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J1'lorentino González Herrera••.• IOtro•... , .•. IIdem IMadrid .••......•.

Facundo Venegaa Venegaa...•.. !Otro. • ..•.• 1CarabÍl).eros .........• 1Málaga: ....•....•

.Pedro 'Aguilar Pal'l'eño .•.•.••.. 10tro ..•c, •••• IIdem .• , .•• ,; •.•.•... IAlbacete .•..•.•.• ,
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iOBSERVACION.lI8

Más la pensión mensual de
7'50 pesetas, por una cruz
del Mérito Militar que po
see, vitalicia.

ProvinciaPne'blo

PUlI''l'OS
•• ltll&Il>lIXCIA. JllI LOJ I5THlILUIOl

M:adrid ••••••••••• 1.Madrid .

Torreblanca ...••.. Castellón •••.•...• ,
.Rubias ., ••••... ,. Orenae .••••••.• , ••
¡Urdax .• , •....••.• Navarra •..•.•.••.

l
~anFe1iÚdeGUiXOlsGerona .
Manzanares ••••.•• Ciudad Real. .•••••

¡BarCelona. , Barcelona ,

Ciudad Real, .••• ,. Ciudad Real•••••••
Burgos.. • . • . . • . • •. Burgos, .••••.•••.•
Coruíla, ... • ... • • .. Cvruíla ••. , ••.•.••
Valladolid •.••..••. Valladolid ......•.
Berlanga. •.. . • . . •. Soria ..•.•..••••.•
Santa Cruz de Te-
nerife ., ..... , .•. Canarias ... , •••.•.

Cádiz ...•..•.. "... Cádiz ..•..••... , ..
S!knta Cruz de Te-

1906\ nerlfe ., ..•..... , Canarias••. , •••.••
Lora del Río Sevilla .
Valencia•...... , .. Valencia , •.•••
Almería ••.•..•. " Almería.....••.•..
Torrelavega .....•• Santander•...•.•.•
Badajoz.. • • • . . • • •. Badajo?•...•..•••.
Villafruela•..••. " Burgos." •.•.•••.
Villanueva de Cas.-
tellón Valencia•.••..•••.

¡?:lis la pensión mensual de
, 7,50 pegetas, por una Cruz

Málaga. . • .... • . • .• Málaga .••..••• , •. , del :Mérito Militar que po-

I
\ llOO, vita.licia.

1!l06 Corufia Corufia ..
Alhedin • • • . • • . . •• Granada•.. , •••••.
Tudelilla: ..'.....• , Logrofio .
Fuenterl'abía. .•.••..GUiptíllcoa ••. , ••..
Madrid .•••..•••.• Madrid............ .

• . ¡MáS la pensión mensual de
. 7'50 pesetas, por una cruz

VIllarrobledo .•.••. Albacate.......... del Mérito Militar que po-
see, vitalieia•

Segovia ., •.••••••. Segovia .•.•..••..• ·
Villavieja Castellón .
Villa del Río Córdoba ..
Santander ,. Santander .
Gijón Oviedo ..

1906 ,Port·Bou ..••••. " • Gerona •• , .•••••••
\Villav.iCiosa Ovi~do .•.••••.. , ••
LebriJa ••.•..•.•.. SevIlla...•.•.•••. ,
Villanueva de Mi-
nas ••.••••••..... Idem ••••••.••• , .•

.Afto

nu.A.
elll q1le dllblln emNAt

á pere1birlo

11.&.IlJlJl

que lel
oorre~ponde

Peseta! I ctI. IDía I KM

562 50

562 50
375 00
375 eo
225 00
225 00
lG8 75

60 00
112 50

)1. 0-1 jl$Li00.... ,
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
45 00

I
31 50 I
37 I 50 !r.Oljunil>••••
:2S lS
28 13
22 50
28 13

28 13

28 13
28 13
28 13
28 13
28 13
22 ~g }1.°ljuUo.. " ..22
22 líO
22 50

22 50

22 50
22 50
28 13
28 13
28 13

l'untóll por dondll'
delee.u cobral

Armt.l é cuerpo.Empleo.NOMBRES

Antonio Gil :Moníerrer. . • . . • • •• Otro........ Idem ••••••••• ,...... CasteUÓ1l ..••.••••
Alvaro Gon~álezROdríguez .. , .• Carabinero .. Carabineros .• , ••..••• Orense.. • •.••...,.
Saturnino Hidalgo Lorenzo ••••. Otro, Idem .•••• , ••....••..· Navarra .
;ruan Juanola Vila.... • . . . . • • .. Otro ; ••• Idem .••••••••••••• ,. Gerona....•..••..•
Angel López Oerro.. J' ••••••• , Guardia .•... Guardia Civil •••.•. ,. Ciudad~Real••••.••

.:ruan de Benito BlancO¡•...••••. Otro Idero •.• , ••.•.••..... Segovia:, .•.•.••..
D. Vicente Caballer Carratalá .' Otro •....•.. Idem; .....•........ , Castellón . " •.•.•.
José Calzada Labandero •..•.•.•. Carabinero •. Carabineros, ••••••.•• Córdoba •... , ...•
:Eloy Cumorados Sánchez •••• , .. Otro.. , •..... Idem..••......... , .• SlI,ntander •• , .•. ,.
Antonio Corral Rivera Otro, .....•• Idero " Oviedo .
1'ablo Corbella Prons .•••.••••. Otro., Idenl •••.••...•...••• Gerona ••....•.•••
Jenara Canteli García Otro Idem Oviedo .. , •..... :.
Luis Eguía .••..•••.•...••.•.•• Otro ..•.•.•. Idem .•••.•••....•••. Sevilla•••...•...•.
.Antonio Garriqo Sánchez .•....• Guardia..•.. Guardia Civil •........~dem •••.••••••..•

Rafael ~ayaPérez Músico 1.0. 'IInfant~l,'ía .. =.. '.' ·ICorufilt .
;José AvIlés Entrena •••••••••.. CabQ ... , .•. GuardIa Cinl ••.•.... Granada , .
'Francisco YaUejo Pérez., Otro ..•..',;. ¡Idem ' ~ ..•...... Logrofio , ..
..A~brosioAlonso de_Barrio .. ' CRrabi.nero .. C¡¡rabi.nero.~...•.. , ..•. Guip~zcott•. , .
AnIceto Alfonso Urena GuardIa, ••• ,GuardIa OIVIl. Madl'1d , ..

D. Constantino Brasa Rodríguez. Coronel. ..•. Guardia. CiviL .•••••• Barcelona•••••....
:t Manuel Messía de la Cerda. y

Moreno Otro Infantería "..•.•••• (liudad-Real " ..••
, Julián Andrés de la Hoz•... , Comandante. Idem ..•••.••....••.. Burgos ••...•...••
;t Manuel López Díaz ..•...•••• Otro ..•..•. , Guardia CiviL....... Coruíla. .••.••....•
~ Isancc Sanz GÓmez Capit~n E.R. Infantería Valladolid .
:t Pedro Iñigo Minguera~•••.•. , Otro J<J. R... Idem................ SOl·ia •.•••.••.•.•.
s José Morales Mesa •..•••.•.• Oficil1l2.o .•. Oficinas militares ..... Canarias ••••.••.•.

:» Adolfo Estrán y Justo ..•.• " Dibujante... Ingenieros ...... ·••.•.. Cádiz••••••.•.•.•.
, José Perdomo Perdomo•.•••. Escrib. te 1." Oficinas militares ••••• Canarias •.••••...•

, Pedro Algar Alamo.. • • • • . • •. Sargento ..•• Guardia Civil. . • . . . .. Sevilla ..••.•.•.••.
Manuel Arnau Martinez .••••••• Otro .....•.. Administ.ración militar Valencia .•... '" ..
n. Juan Gómez Quesada•.•.••• Otro .....•.• Guardia Civil ;'..•..•• Almería ••••.•....
:Pedro Gómez González•.•••••. Otro Carabineros Santander.•...•••.
Pedro :Murillo Pavón .••...•.•.. Otro rdem Badajoll - .
'l'oribio Martínez A.ldea••.••..•. ¡Otro. ": ..••• Guardia Ciyil ....•••. Burgos.•.....•••.•.•
Tomás Solano MasIlio •.•....•.• Otro .. , .• ; .• Idero .•..•••.• '.' . . . .• ValenCla ••..•..•••

}



HAll•• nOB.\. PUNTOque le. en'll1e debenempMiar
n lUISIDIIJ:Oq. DlI LOS IlfnnS!DOII

NOMBRES :Empleo. A1'll1'" Ó c1:Ierpo. Punte por donde corresponde á percIbirlo O:BSE1l.VAOIONESdeselUl cobrar ~

Pe.eta. 0tIl. Día, Me. Afio Pueblo !'rovk¡cla--- - -
D. Juan Lumbreras Calvo •••••. Guardia •••• Guardia Civil •••••••• Avila ........•.... 22 líO Lanzahita.•••••••. A.vila •.•••••••••••
Carlos Lluch Sala ..•.•....•••.• Otro .•.•.••• Idam .......•....... ,_ Gerona .. tI ,'•••••• 28 18 Hostall'ioh ••.••••. Gerona•••• ; •••.••.
Francisco Martínez Oaparrós.••• Oarabinero .• Oarabineros .••••••.•• Valencia •••••..••. 22 líO Valencia .......... ValencIa ••.••.••..
Pablo Moradel1 Sel'abosa•••••••• Otro•.•••••• Idem........•....... Gerona .•••••••••• 22 60 Palamóe•••.••.••• Gerona •.••••••••.
;rosé MOl'ante Oalvo •••. '" ..••. Otro ••••••• , Idem •••••.••....••.• Santander•.••••••• 22 60 flJIendo•.•••••.•••• Santander•••••..••
Miguel Montes Oabrera•.•••.••• Otro .•.•.••. Idem.. _.. , ...•. , .... Almel'ia ••..••••••. '22 líO A.lmería •••••.•••• Almería .••.••••••

)"''' ,. p_ón _,na' d,
.Remabé Marfínez Uriel. .•... .' • '1 Otro •••••.•. Idam ..•............• :Huesca ••••••••• , 28 18 Jaca............. 7'50 pesetas, por una cruz

Huesca • • • • . •• • • • . del Mérito Militar que po-

Diego Matrero Granados •••••.• Guardia Oiyil •••••.•• Málaga ••.•.••••.• 60
see, vitalicia.

Guardia•..•• 22 ratan.,. ............ Málaga. ••••••..•••
Juan Oubiña Bemposta......... Oarabinero.• Oarabineros •.•••••••. Oviedo .•••••.•••• 28 18 Oolunga .••••••••• Oviedo ............
Bautis.ta Pocurul1 Font•••...••. Otro •..•.. " Idem .••••••••••••••• Barcelona •.••••••• 22 60 Barcelona......... Barcelona•..•....•
Narciso Pedra Bonet•••..••..•• Guardia.••.• Guardia Oivil. •...... Oastellón.......... 22 50 1.0 julio .... 1906 Oalia'." ••••••..•.. Oastellón ••.• ,••••.
Pedro Pérez Oerrada•...•.••••• Otro....... Idem ................. Madrid............ 22 50 Madrid............ Madrid............
Saturnino Pérez Miguel. ..••.•. Otro ........ Idem ................. Soria ••.•.••.••••. 28 18 SOllja. .......... t. 'o, ..... Soria........ oo ••••

Faustino l'érez Rodríguez ••••••• Otro........ Idem ................ Valladolid......... 28 18 Valladolid ...••••• Valladolid •••..•. '
;ruan Ranz Hernangil.•.••••.••. Otro........ Idem ................ Soria ............. 22 60 Medinaceli•••••••• Sorla ••.••••.•••••. r" ,& !",n,lón mm.al d,

'7,50 p<lsetas, por una cruzMa.nuel Rodríguez Sánchez••••• Otro .. " ...• Idam ................. Granada •.•••••••• 22 líO Sorvilan .......... Granada .••••••• ~. del Mérito Militar que po-

Juan Sim6n Alonso •••• ; .......
seo, vitalicia.

Otro........ Idem ..........•..... Jaén •••.••••.•••. 22 50 Jaén••.••••.••.••• Jaén .............
León Sepúlveda Díaz ...•.•••.•. Otro..•..... Idem........•...•... Toledo .•••••.•••.. 22 líO . Domingo Pérez •••. Toledo ............
Antonio Soriano Cantabella •••. Oara:binero .• Oarabineros••••.••... Huelva............ 28 13 San Bartolomé .••. Huelva •••••• , •••.
Manuel Tello Garc[a .••••••.... Guardia•...• Guardia Oivil ..•.•••. Madrid ••••••••.•• 2:! &O Madriti •.••••..••• Madrid............
Segundo Vasallo Fuentes•..•.•• Oarabinero .• Oarabineros•••••••••. Zamora ............ 28 18 Morales ............. Zamora........... .
José Val Azuarll .••....•..••.•• Guardia.;. " Guardia Civi~~ ••••.•. Teruel ••••.••••••• 22 50 Alloza•.••••••• '" Tei'uel•••••..••••.

I I .

~

"'"lJrO

~

o'

§'
o'·
.....
ceo
CT.'b
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o. O. Dám. 128 20 Junio 1906- fe L ..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só en 20 de marzo último, promovida por el primer te
nimte de la Guardia Civil, retirado, D. Antonio Rivas
Linares, en solicitud de que sea rectificada la fecha en
que debe empezar á disfrutar el haber pal!ivo que le fué
allignado en 23 de octubre del afio próximo pasado"
(D. O. núm. 236), este Consejo Snpremo, teniendo en
cuenta que dicho oficial ha percibido las p'agas corres·
pondientes á los meses de septiembre y octubre de dicho
afio, que permaneció en fila., yen virtud de las facultades
que le están conferidas, acordó en 25 de mayo anterior
acceder á la petición del interesado, en el sentido que

la fecha en que debe empezar á disfrutar el retiro de 56
pesetas 25 céntimos que le fué concedido en la fecha y
DIARIo O:FroIAL indicados, es la de 1.0 de noviembre últi
mo, mes siguiente al de su verda.dera baja en el Ejército.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
18 de junio de 1906.

PoZavleja

Excmo. Se:iior General del primer Cuerpo de ejército.

&cmo. Sa1'10r Director general de la Guardia. Civil.

..-
COLEGIOS DE HUÉRFANOS

41U DI oUw.utA.-CONSIi'O :DI AJ)KINISTUOIÓI D!lf, COLEGIO :DI SANTIAGO

BALANC::a: de CaJa. correspondiente al :mes de mayo anterior, efectua.do hoy día de la fecha.

---------------""";'---"';"""---:-::-------------------:0-----
DEBE Pe.lltu Ots. HABER Pesetaa Cta.

-~--------------·I----I-

8uJL\. :JIL D:au............. 4:41.222 84: Sun J&L HÁBEE............ 44:1. 22:i 84

En metálico y cuenta corriente en el Banco de
Espafia••••••••••••••••••••••••••••••••••••

En depósito en el Banco de Espafia, en pesetas
nominales -.......••••••.••

En la CAja del Colegio, Adar distribución •.••.
En la caja de Secretaría en efectos por cobrar ...

SUMA EL OAPITAL•.••••••••

120.081 56

300.000 00
10.268" 81

34 64
-4-30-'-.-3-84- 91

Por gastos efectuados en la Secretaría.......... 15 00
Por la cuenta de gastos generales del Colegio.... 2.848 95
Por la ídem de alimenta~ión de varones. . • . . • • • • 2.051 63
Por la ídem de asistencia de nifiss........... ..1.801 87
Por la ídem de gastos de la imprenta........... 1.442 48
Haberes de profesores y empleados civiles y ma-

nutención de éstos......................... l. ¡¡S3 92
Pensiones á los huérfanos que siguen sus estudios

fnera del Colegio y á menores de edad.. . • . . . .. 765 50
Por un cargo contra el fondo de depósito de

alumnos..... , • . . . . . • . • . ••. . . . • . . . . .•• • . . • • 162 10
Por la comida extraordinaria dada á lOIl huérfa-

nos de Ambo8 sexos el día 81................ 146 23
DeTuelto á los c~erpoBpor liquidación de cuotas. 21 25

1----1-

75
61

11

M

50
10
75
00

. 2:¡

Por cmotas de l!ociOl! abonadas personalmente,
íd. por los cnerpos y por 101! habilitados de cla-
ses de las regiones•••••.......... ,. .•. ...••• 4.828

Recibido por donativos de jefes y oficiales. • • •• .• 17'1
Abonado por los cuerpos en el Colegio y en Se·

cretaría por trabajos hechos en la imprenta es-
tablecida en aquél. • • .. .. . . . . • . . • .. • . . • . • • . . 1. 664

Idem por la Hacienda para el fondo de material
del Colegio... •••...•...• 2.423

ldem por la misma para dotación de empleados y
llirTientes civiles.... •••.•.••..••.••...•..•. 1.090

Para. el fondó de depósito de alumnos.......... 40
Por bonificación en la compra de libros de texto. O
Por la venta de desperdicios de la cocina.. • . .• • • 20

; _ ~.s

NÚMERO de socios en el presente mes '1 huérfanos hoy día. de la fecha.

8C>OXC>'S HUÉRFANOS HUjRF.l.lfOS ASPIIlAllr'UI

*el lO\? :l.m ~m ~
1-3 el Q

~
t"

OUERPO DE EQUITACIÓN lIill EL Total
...~ t:t'" e

~ : TOTAL CON PJ!NSIÓIl Ilcda IÍID. f Imla n'm. 2

rg !'~ ;:~ ~'" e.Et a
~

\? 1-3
COLH:GrO huérfanoll

t:l ¡¡m ..
: ~ ~~ e. t:t '" ro ro '" '" '" '"

80CIOS
~ r <l á C9.rgo <l III <l III1:1 .... · " p,

~ e. ag. ~: I ; l: : III '" • lO
~ ~; a" ... " ", ... ...... .. dala á '" .. '"·. !" : la !" m '0 0 '0 o '0 0 ... ... a a ... a

ii : ~ :1>0 :p, i ",' .. o e o o
: " '" . ¡ g: t:l. '<1 .... ..... .... ....

t:l ~ t:l <f Asociación 16 <f lJl <f
• 1:1

. .. ... .- • o la p,~ o~ : '" : i : III ... ... '" ...
: <f · .. '" III· '" : .e: · ... . .., o

~~ • o
• o • o .. lO po .. .. !" F· ... ::t . : ~ · ... !" .. · ... : ¡¡ · ... :' .. !"U · .... . '" :"¡ · '" · '" ::..:.. .:....l. · ..:....:. ~ · .. .- - - - - -- -- -- -- -

1 2 10 211 75 81 212 551 6líO 154 • • 1 18 21 1 1.801 68 81 56 25 175 '1 " líO n

V.' B.'
JU General Vicepresidente,

G4.'ROu. P~4.

Hadrid 15 de junio de 1906.
El tenhmte coronel Secretario,

RAMÓN FRANCR
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D~ O. n\1m. 128.644
Ulta"U1 ti _t. , aL ~ y f n~., ...... cm Ji I 111 Uti I

JO Jt'U:l.io 1906
1I_"'IllI/" J ....... ,. JtHUd.' I g • U.S. S Lb a 111 ti •• •

ARTILLERÍA Asociación del Cfflegio de S8Jltlt Bárba,ra pira huérfanos del arma
:::::1

Tesorerla del Oonsejo de Administración
Balance de Caja correspondIente al día de la fecha

DEBE J Pesete.s cts. HABER. Pesotllll Ct!.

-
Existencia en caja en 11 de mPoYo de 1906 ....... 102.637 67 Por pensiones pagadas á los huérfanos •••••.•.• 3.071 líO
Por la dotación del Oolegio del mes de mayo.••••. 2.470 00 Por ídem acreditadas para dote..••••••.•••..•.• 579 2&
Por cuotas de cuerpos del mes de abril.....••••. 2.833 30 Por gastos de material ••.•.••••.•...•••••••••• 162 65
Por ídem de socios-íd ••••.••..••...•••.••••.•. 2.808 50 Exillltencia en caja, según aedetalltllÍcontlnunción 107.515 a:¡
Por un depósito para responder al pago de las

pBnaiones acreditadas en mayo á las huérfa-
D.&II á las cuales se crQI\ un dot6.............. ó'i~ llG

I -
81tm~f'.".' . 11l.3~8 72 Suma ••••• ... 111.328 'l2

..
Detalle de la existencia en Caja

Cargo. pendientes de cobro•••••••.•.•••••••••••.••••
Depositado en cuenta. corriente en el Banco de Espafia..
F..u la caja. del Colegio para atenciones ••••••••• , .
Metálico existente en caja .

Suma••••••

5.612,90
g7.1l8,60
2.000,00
:1.783,92

101.516,32

Número de socio. en el día da la fecha y huérfanos pretegidos por la Asociaoión

SOCIOS HUÉRFANOS

e lj;l l1l ~ 1-3 e e 1-3 1-3 §i I.l.. ~ .. '" o
~ '" o Cond!á1on&lel• o

"" l:l l:l ... a a ~ 1-3

~ ~ '" o 1-3 o... l:l '"
,. ¡t > ..

~e. ~ ~ t:< l:1 El. t" ""... p. l:l .. b'" '" ~ '" '" a II ~ >.. "" !" .. ,,", la o ..
0Il "" Po .. o l:l 'a
8 .. C> o C> g. ""

...

ª
o- .... !" ¡;

'"
o "" ~.... l:' t:<.... ¡¡¡- : 'o;.. '" : . j!!.

li' so ..... . ..o: p. '" ~!' _l:l_ -'"- !'-- -- -- - -- - -
E~i8te~ci& el111 ae mayo............ 1 11 U '15 124 197 {20 410 1.252 45 25 19 92
.!ltlll!! ••.••••..•••••••••••••••••.•••• :t :t :. 1 3 1 6 1 12 :t :) 1 1-- ---- ---- -- ---- -------- -

Suma•••••• 1 11 14 76 127 198 426 411 1.261 48 25 20 93
Bajaa•••••...•••••.••••••.••••.••.•• > 1 > > 2 2 2 5 12 ) :t ) :t-- -,-- --------- -- - -- - - -

Quedan•••••• 1 10 14 76 125 196 424 40e l.252 48 25 20 93

V.O }l.-

, El General Vicepresidente.
B. Fonsdevicla

•••

Madrid 11 de junio de 190G.
El. teniente coronel Tesorero,

Sertlando lYOzoovilk

b .t3

Fecha
Firma y rú"or!()lI, del proponente

!2

MODiLo DE PRoposi.IÓN
Don F. de T., domiciliado en.... calle .••. n.e ••••

con cédula personal de •... clase n.o•••• que acompafia,
enterado del anuncio inserto en el DIARIO OFICIAL del
Ministerio de la Guerra 6 Boletit~ Oficíal de la provincia,
para contratar el suministro de combustible necesario
para. la calefacción de dicho Ministerio, durante la tem
porada de invierno de 1906 á 1907, se compromete á ve
rificar dicho suministro lÍo los precios siguientes: Carbón
cok partido del número 1 á ..... pesetas tonelada de mil
kilos, leña de encina lÍo ..... pesetas ídem de id. y lefia de
pino á ..... pesetas ídem de íd., conformándose con cuan.·
tas condiciones determinan los pliegos de las mismas que
existel;l en la Habilitación del material del expresado Mi
nisterio.

El Habilitado,

Rodrigo Prados

MIHI8TtRlO DE lA G~ERRA

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto por la superioridad

se celebrará concurso el día $) de julio próximo á las 11
de la mañana en esta oficina, sita en ~l Ministerio de la
Guerra, para contratar el combustible necesadodurante
la temporada de invierno de 1906 á 1907 para la cale
facción del misIllo, bajo los pliegos de condiciones y pre
cios límites que están de manifiesto en esta habilitación,
debiendo presentarse las proposiciones con sujeción al
modelo que á continuación se inserta.

Madrid 10 di junio de 1906.

P ÁRTE NO OFICIAL
H~mUTA~IÓM DEL MATERIAL


